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Quito, 5 de mayo del 2000 

Señor Doctor 05 MAYO 2600 
Javier Muñoz Chávez 2 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS Ni 
En su despacho. - o 

ra 3) 

De mi consideración: b: e 

Dr. Rodrigo Noboa Freile, adjunto a la presente acompaño una copia certificada de 
la escritura de cesión de participaciones de la compañía EUROVAJES 8. TUR CIA. 
LTDA., debidamente inscrita en el Registro Mercantil, a fin de poner en su 
conocimiento, que los nuevos socios de la compañia son los señores Berend Van 
Den Berg y Paola Ranft Rivas. 

Por la pronta y favorable atención que brinde a la presente, anticipo mis 
agradecimientos y quedo de usted, 

  
4 

3 Superintendencia de | 
Compañías 

04 Hero 2000 | 

Atentamente, 

      

   tapumoprcaión V Arck va) 

  

    
  Dr. Rodrigo Noboa Fteile 
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sus propios derechos. - 

a
   

CESION DE PARTICIPACION: 

EN LA COMPAÑÍA : 
JES £ TUR CIA. LTDA. - 

« 
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LOTHAR RANFT, casado, 

señor BEREND VAN DEN 

derechos; y la señorita 

    

En la ciuda 

EUROVIA 
- de cisco 

actuados 1 
a, hn 2... - Y 

ARE te 

d de San 

19 

    

Fran- 

Quito, capital de la 

República del Ecuador , hoy 

día tres (3) de Junio 
OTORGADA POR: 2. 

LA 3RA. GUADALUPE RIVAS de mil novecientos noventa 

DÉ RANFT Y OTRO, y nueve, ante mí, el 

Notario Vigésimo Noveno 

del Distrito Metropolitano 
A FAVOR DE: 

EL SR. BEREND VAN DEN de Quito, Doctor Rodrigo 

B3RG Y OTRA. Salgado Valdez,  compare- 

cen: La: señora GUA- 

DALUPE RIVAS DE  RANFT, 
CUANTIA: US$19.800,00 

casada, 

derechos y 

Gerente General 

     
    

   

  

    

Los comparecientes 

Van Den 

Notaría Vigésimo Novena 
PR.RODRIGO SALGADO VALDEZ, 

por 

AOLA RANFT RIVAS, 

Berg, 

en 

del documentol que se agrega como l bilitante; 

JULIO RIVAS GARCIA, soltero, por/sus propios derechos; 

or sus propios derechos; 

son mayores 

sus 

calidad 

soltera, 

propios 

de 

de la com- 

pañía "EUROVIAJES £ TUR CIA, LTDA"., conforme consta 
| 

el señor 

el 

el 

RG, divorciado, por sus propios 

por 

de 

edad, quienes mapifiestan ser de nacionalidad ecuatoriana, 

excepto el se 

nacionalidad holandesa-inteligente 

de r  Berend que es 

en el idioma castellano, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar 

C 
el > 

m.m. 
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y poder obligarse a quienes de conocer doy fe, por cuanto 

me presentan los documentos de identidad, y diceu que 

eleve a escritura pública la minuta que me entrega, cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase incorporar en su Registro de Escrituras 

Públicas, una de Cesión de Participaciones de la compañía 

"EUROVIAJES CIA. LTDA.", al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la presente escritura pública por una parte, 

en calidad de "CEDENTES", la señora Guadalupe Rivas de 

Ranft, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, 

domiciliada en la ciudad de Quito, por sus propios y 

personales derechos y en su calidad de ¡Gerente General de 

la compañía EUROVIAJES £ TUR CIA. LTDA., y el señor Julio 

Rivas García, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, domiciliado en la ciudad de Quito, por sus propios y 

personales derechos; así mismo comparece el señor Lothar 

Ranft, por los derechos que representa en la Sociedad 

Conyugal que tiene formada con la mencionada señora, 

para efectos de autorizar esta cesión de participaciones; y, 

por otra parte, en calidad de "CESIONARIOS", comparecen el' 

señor Berend Van Den Berg, de estado civil divorciado, de 

nacionalidad holandesa pero inteligente en el idioma 

español, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, por sus propios y personales derechos; y, la señorita 

Paola Ranft Rivas, de estado civil soltera, ecuatoriana, 

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito, por sus 

propios y personales  derechos.- CLAUSULA SEGUNDA: 

  

     

  
haa
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ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada 

el veinte y nueve de mayo de mil novecientos novecientos 

noventa y dos, ante el Notario Décimo Primero del Cantón 

Quito, Doctor Rubén Darío Espinoza, se constituyó la 

compañía EUROVIAJES £% TUR CIA. LTDA., con un capital de 

diez millones de sucres, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, el veinticinco de junio de mil 

novecientos noventa y dos.- b) El capital de la compañía en 

la actualidad está compuesto por diez mil participaciones 

de un mil sucres cada una, suscrito y pagado de la siguiente 

manera; la señora Guadalupe Rivas de Ranft, nueve mil 

ochocientas participaciones, la señorita Paola Ranft Rivas, 

cien participaciones, y el señor Julio Rivas García, cien 

participaciones.- CLAUSULA TERCERA: AUTORIZACION 

Y CESION.- La Junta GEneral Universal de Socios de 

"EUROVIAJES £ TUR CIA. LTDA.", reunida en Quito, el día 

seis de mayo de' mil novecientos noventa y nueve, resolvió 

jueve mil    

     

    
    

     
    
     

  

   

  

por ¡unanimidad autorizar la Cesión de las 

ochocientas participaciones de un mil sucres tada una, que 
$ 

la señora Guadalupe Rivas de Ranft tieny” en la compañía, y 

de las cien participaciones que igualfiente le pertenecen en 

la compañía al señor Julio Rivas /García, según se describe a 

continuación; la señora Guadflupe Rivas de Ranft cede y 

a favor del señor Berend Van transfiere por valor recibi 

. Den Berg cinco mil (5.900) participaciones; la mencionada 

señora Guadalupe Rivas de  Ranft cede y transfiere por 

a . /Ranft 
valor/recibido, a favor de la señorita Paola Rivas cuatro mil 

opñocientas (4.800) participaciones; y, el señor Julio Rivas 

Notaría Vigésimo Novena 
DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ m.m. e   
 



García cede y transfiere por valor recibido, a favor de la 

misma señorita Paola Ranft Rivas cien (100) 

participaciones, cesiones que se efectúan con todos los 

derechos y obligaciones inherentes a las mismas, sin 

reserva alguna. En consecuencia, la nueva conformación 

del capital social es de la siguiente forma: el señor Berend 

Van Den Berg, cinco mil participaciones, y la señorita Paola 

Ranft — Rivas cinco mil novecientas. participaciones. - 

CLAUSULA CUARTA: COMPROMISO.- Entre las partes 

acuerdan que mientras el señor Berend van den Berg sea 

socio con un capital igual o superior al cincuenta por ciento 

de la compañía "EUROVIAJES € TUR CIA. LTDA.", ésta 

mantendrá dentro de su planilla de afiliación al Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social a los señores Lothar Ranft, 

Guadalupe Rivas de  Ranft, Oliver Ranft Rivas, Lothar Ranft 

Rivas, para que ellos continúen como miembros 

permanentes de la "International Airline Travel 

Association" (LA.T.A). Las partes aclaran expresamente 

que la afiliación de ellos al IESS no implica la existencia de 

ningún tipo de relación laboral, y que así. para hacer 

factible esta afiliación, ellos personalmente asumirán todos 

y cada uno de los costos y gastos que ésta afiliación pueda 

significar, sin que nunca deban ser sufragados por la 

compañía.- CLAUSULA QUINTA: DECLARACION.- La 

señora Guadalupe Rivas de Ranft, por sus propios derechos 

y en su calidad de Gerente General de la compañía 

EUROVIAJES K£ TUR CIA. LTDA. declara que la compañía 

“"EUROVIAJES % TUR CIA. LTDA. no tiene obligaciones 

  

  

  

    

AS
A 

AE
 

A
 

R
O
 

   



-3- 013584 

vencidas y pendientes de cumplimiento. Sin embargo, en 

caso de haberlas y haber sido causadas antes el primero de 

abril de mil novecientos noventa y nueve, tanto la 

mencionada señora como los otros socios de la compañía 

que hoy ceden sus participaciones, se obligan a restituir, 

proporcionalmente! a las participaciones cedidas, a la 

mencionada compañía las erogaciones económicas que ésta 

deba hacer para dar cumplimiento a dichas obligaciones, 

sean estas por gastos, honorarios profesionales, impuestos, 

multas, tasas y contribuciones, aportes al Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social, etcétera.- CLAUSULA 

SEXTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio acordado 

entre las partes por las cesiones efetuadas, ha sido 

íntegramente pagado de acuerdo a las ' siguientes 

proporciones: a) El deñor Berend van den Berg, ha pagado 

a satisfacción de la señora Guadalupe Rivas de  Ranft la 

cantidad de diez mil dólares de los Estados Unidos de 

América; y, b) La señorita Paola Ranft Rivas a pagado a 

satisfacción de 'la señora Guadalupe hRiyás de  Ranmft, la 

cantidad de nueve mil seiscientos dólares de los Estados 

Unidos de América y del señory/ Julio Rivas García, la 

  

cantidad de doscientos dólares los Estados Unidos de 

América.- CLAUSULA SpPPTIMA: ACEPTACION.- Los 

comparecientes  expresaptente declaran que aceptan la 

Cesión de PamMficipaciones y ratifican el contenido :    

      

esente instrunfento por estar hecho en seguridad de 

respectivos intereses.- CLAUSULA OCTAVA: 

NVERSION.- El señor Berend van den Berg declara que la 

Notaría Vigésimo Novena 
DR.RODRIGO SALGADO VALDEZ m.m.   
 



inversión que realiza en la adquisición de estas 

participaciones tienen el carácter de extranjera directa.- 

CLAUSULA NOVENA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se adjunta: nombramiento de Gerente General de 

EUROVIAJES £ TUR CIA. LTDA. y copia certificada del Acta 

de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios en 

la cual se certifica la celebración de la mencionada Junta 

General Extraordinaria y Universal, donde se autorizó las 

cesiones de particiaciones que por medio de esta escritura 

se atorgan.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las   demás cláusulas de rigor, para dar validez a este contrato.- 

HASTA AQUI LA minuta que se halla firmada por el Doctor 

Rodrigo Noboa Freile, abogado con matrícula profesional A k 

número cuarenta y seis ochenta y nueve del Colegio de 

Abogados de Quito, la misma que los comparecientes 

aceptan y ratifican en todas sus partes, y leída que les fue A 

íntegramente esta escritura por mí, el Notario, firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- INTSR 
LINFADO: Ranft.vole.- Pos TADO: noveciantae.-no9 Corra. 

  

firmado)Sro. Guadalupe Rives de Ranft.- C.1.N2 170292 

545-2.- firmado)Sr. Lothar Renft.-C.1.N2770996269-2.- 

firmado)Sr. Julio Rivas Garcia.-C.1.N29170392802-0.- - 

firmado)3r. Berend Van Den Berg.-Pas»porteN2 20020333 

9 - firmado)Orte. Paola Ranft Rivas.-Pasaporte N2 DN41 

27%, firmado)El Notario Doctor Rodrigo Salgado Velez. 

A CONTINUACION 

A Ak o 

de ak ale e e ade de 

pa. 
ate lat le e ak le 

qee alle a e le e od de a ae 

az 8 ma a NIT rmnra 

BOS SIGUISNDES DOCUMENTOS HABILIT AMOO 
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2 4bb8alira do ES de 1998 
RÉCISID 

MES Sra .Doña 
Buadalupe Rivas de Rantt 
Ciudad .- 

De mía consideraciones: e 

La Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la 
Compañia  "EUROVIAJES “A: TUR GÍA. IDA”,. real izada el día 29 de 
Julio del presente año, resolvió por unanimidad veelegír «a 
usted como SERENTE de dicha. sociedad, por el periodo de DOS 
AROS, contados a partir du la fecha de inscripción del presmte 
nombramiento un «el Registra Marcantíl del Cantón Quito, 
otoryándole tudas las atribucimmen y fecul tadas que lea confiere 
la Ley y los Estatutos Sociales. 
Ejercerá la representación Judicial y Extrajudicial de la 
Cospania. . 

el éxito en el desempeño de su=z tuncionea. 
tu 

  

. Juláo Rivas Garcia. 
IDENTE DE LA JUNTA 

Debidasmente notificada con €el  nosbranienta que antecede, 
acepto tal designación el día de hoy 29 de Julia de 1998, y 
proaeto deueapeñaria ficl y legalmente, en fticio de la 
Cospañía. 

y tasente, 

   

   
   

  

Sra. Gloria Buadalupe Rivas Garcia de Rafift 
C.1. 1702925452 , 
SERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE 
"EUROVIAJES € TUR CIA.LTDA". 

Fecha de Conatítución: 29 de Mayo de 1.972 
Fecha de Inscripción : 23 de Jónia de 1.7792 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑIA z 

“EUROVIAJES 85 TUR CÍA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, domicilio principal de la compañía, en el Edificio Eurocentro 

ubicado en la Avenida Shyris y Río Coca, esquina, a las 17h00, del día seis de 
mayo de mil novecientos noventa y nueve, en el local de la compañía, se reúnen en 

Junta General Extraordinaria y Universal los socios de la compañía “EUROVIAJES és 

TUR CÍA. LTDA.”, conformada por los socios: señora Guadalupe Rivas de Rantft, 

nueve mil ochocientas participaciones, la señora Paola Ranft Rivas cien 
participaciones, y el señor Julio Rivas García cien participaciones. 

Por encontrarse presente el cien por ciento del capital social de la compañia, se 
instala la sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, preside la 
sesión el señor Lothar Ranft; en su calidad de Presidente de la Compañía y actúa 

como Secretaria la señora Guadalupe Rivas de Ranft, en su calidad de Gerente 

General. 

Se propone como puntos del orden del día, la autorización por parte de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios, para que se realice la Cesión de las 

nueve mil ochocientas participaciones de un mil sucres cada una, que la señora 

Guadalupe Rivas de Ranft tiene en la compañia, y de las cien participaciones que 
igualmente le pertenecen en la compañía al señor Julio Rivas Garcia, según se 
describe a continuación: 

La señora Guadalupe Rivas de R ¡oo y transfiere por valor recibido, a favor 

del señor Berend van den Berg hi co mil (5000) participaciones; la mencionada 
señora Guadalupe Rivas de Ranftycede y transfiere por valor recibido, a favor de la 

señorita Paola Ranft Rivas o mil ochocientas (4800) participaciones; y, el 
señor Julio Rivas García ce SÁ transfiere por valor recibido, a favor de la misma 
señorita Paola Ranft Rivasvien (100) participaciones, cesiones que se efectúan con 

todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas, sin reserva alguna. 

Por lo tanto el cuadro de integración de capital quedará estructurado de la 

  

  

siguiente manera: e 

Berend van den Berg ' 500 S/. 5'000.000,00 
Paola Ranft Rivas 5000 S/. 5'000.000,00 

TOTAL 0000 S/. 10'000.000,00     
  

Los socios, en forma unánime, apfueban y autorizan por unanimidad las cesiones 
de participaciones a realizarse. 

Sin otro punto que tratar, dentro del orden del día, se concede un breve receso 
para la redacción y aprobación del acta. 

013983 
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La Secretaria procede a dar lectura a la presente Acta de esta Junta General E 

Extraordinaria y Universal de Socios, la que se aprueba en todas sus partes. 

El Presidente da por terminada la sesión siendo las 18H30. 

    

    
Guadalupe Rivas de Ranit 

SECRETARIA - GERENTE 

Car) 
Paola Ranft Rivas sale YA 
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Se otorgó apté mi y en f6 de ello 

confiero Asta SEXTA “capia 

certifícada, firmada y MET en 

ito, a y 3MAY 2000. 

ER TARO 

  

     

  

      

    

  

    

OR. RODRIGO SALGADO VALDEZ
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DR. RUBEN DARIO ESPIN B 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 
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RAZON:al margen de la matriz de la escritura pública 

de Constitución de la Compañía EUROVIAJES 8s TUR CIA. LTDA., 

otorgada ante mí, el veinte y nueve de mayo de mil 

novecientos noventa y dos, tomé nota de la cesión de 

participaciones contenida en el presente instrumento. 

Quito, a nueve de Junio de mil novecientos noventa y 

cd * 

nueve.- - 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
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puma 1283, dl E cinco de junio 

che mil may 1 des a Fs. 10% 1 Uta, tamo IL, 

me iimdiente a la Ms Lcd de la Compañia "  EURO- VIAJES 

TUR COMPARIA LIMITADA" de la presente LESION de cipacio 

Culto, a mieve de unio de mil novecientos mnoventa > 

ve, EL REGISTRADOR. - 

  

> Ga 
DR. RAY Cao SECATRA, 
REGI RADOR MERCANTIL a 

. DEL LAMNTON QUITO NS 
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RAZON: Terfifico q que la copia fotostática « obra de-2- foja (s) útil (es) es re documen producción exacta 
to que he tenido a la vista, ad — encontrándola ¡idéntica comba mido de todo lo cual doy fe, ce 

Quito a, 0.3MAY 2000 

que antecade y que 

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ. NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON 

  

   


